
0ACTA FINAL
-----En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires, a las 11 hs. del día 21 de marzo de 2023 y a las 10 hs. del día 22 de marzo de
2023, se reúnen en representación del claustro de profesores MARGULIES  Susana Silvia,
BESSE  Alberto  Juan  y  VILLALTA  Carla  Daniela,  y  en  representación  del  claustro  de
graduados,  ZENOBI  Diego  Sebastián  y  SCAGLIA  María  Cecilia,   miembros  del  jurado
designado por Resolución  (CD) N° 2319/20 para entender en el  concurso dispuesto por
Resolución (CD) 1376/19 y llamado por Resolución (D) N° 1285/19 y Resolución (D) 1745/19
para cubrir la provisión de  DOS (2) cargos de  Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación
parcial y CUATRO (4) cargos de Ayudante de Primera con dedicación parcial de PSICOLOGÍA
GENERAL, del Departamento de Ciencias Antropológicas, de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por  CUDAP EXP-UBA 27.000/19 y EX-2023-
01281768- -UBA-DME#FFYL (280I). ---------------------------------------------------------------------------
-----Por  resolución  REDEC-2023-347-UBA-DCT#FFYL  se  aprobó  la  remoción  de  la  Prof.
Silvana CAMPANINI (COPDI-2023-01466584-UBA-DANT#FFYL) y se designó a la Prof. María
Cecilia SCAGLIA como miembro titular del jurado. -------------------------------------------------------
-----Se deja constancia de que el presente acto no cuenta con la presencia  de integrantes
de la Comisión Evaluadora. -------------------------------------------------------------------------------------
-----Se deja constancia de que el presente acto no cuenta con la presencia de veedores. -----
-----Los aspirantes BENEGAS LOYO Diego Alejo, BROOK Gabriela Edith, GARCÍA María Inés,
MEDUS  Emiliano,  RODRÍGUEZ  Fernando  Gabriel  y  TAICH  Santiago  Federico  no  han
confirmado  su  participación  en  el  concurso,  tal  como  establece  el  artículo  38  del
reglamento de concursos para la provisión y renovación de cargos de auxiliares docentes. --
-----Los aspirantes CIORDIA Carolina, GARCÍA PALACIOS Marina Inés, GIANNI María Cecilia,
NOVOA  Paula,  ORELLANO  Miguel,  PÉREZ  DE  SAN  JULIÁN  Dolores,  TREBISACCE  Catalina
Paola y VARELA Cecilia han confirmado su participación para la realización de la entrevista y
la  prueba  oral,  de  acuerdo  con  la  reglamentación  vigente  (RESCD-2022-686-E-UBA-
DCT#FFYL y ARCD-2022-125-UBA-DCT#FFYL). -------------------------------------------------------------
-----La aspirante CIORDIA Carolina no se ha hecho presente en la entrevista y prueba oral. --
-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 41 y 42 del reglamento
de concursos para la provisión y renovación de cargos de auxiliares docentes de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, referidos a la entrevista y la prueba
oral, así como al análisis cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los
aspirantes GARCÍA PALACIOS Marina Inés (JTP y Ay. 1°), GIANNI María Cecilia (JTP y Ay.
1°), NOVOA Paula (JTP), ORELLANO Miguel (JTP), PÉREZ DE SAN JULIÁN Dolores (JTP y Ay.
1°), TREBISACCE Catalina Paola (JTP y Ay. 1°) y VARELA Cecilia (JTP y Ay. 1°). 
-----JEFES DE TRABAJOS PRÁCTICOS -------------------------------------------------------------------------

-----ANTECEDENTES (hasta 60 puntos): --------------------------------------------------------

 MARIANA GARCÍA PALACIOS
TÍTULOS Y FORMACIÓN: 8 puntos Doctora de la UBA Area Antropología 2012
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Licenciada Cs. Antropológicas UBA 2006
Profesora Cs. Antropológicas UBA 2004
En curso: Maestría en Psicología Cognitiva
y  Aprendizaje  FLACSO  Universidad
Autónoma de Madrid

DOCENCIA  EN LA  CÁTEDRA  A  CONCURSAR
EN LA FFYL: 10 puntos

Adscripta 2009- 2011
Ayudante de primera Interina ad-honorem
16/09/08  al  31/12/08  y  28/08/12  al
27/05/14
Ayudante  de  primera  Interina  con
dedicación simple 28/05/14 al 13/12/19
Jefa  de  trabajos  prácticos  Interina  con
dedicación simple 14/12/19 al 31/03/23 

OTROS  ANTECEDENTES  EN  DOCENCIA:  10
puntos

A cargo de 2 seminarios de grado 2017 y
2022. Asignación de funciones como ayu-
dante 1° en 3 seminarios de grado. Equipo
docente  de  2  seminarios  PST  /  Depto.
Ciencias Antropológicas
JTP Regular, Antropología y Problemas So-
cioculturales  Licenciatura  en  Psicología,
Universidad de Belgrano, 2010-2018
Docente  de  8  cursos/seminarios  de
posgrado; 2020 y 2021 profesora invitada
en maestría de Universidad de Sheffield

 INVESTIGACIÓN: 12 puntos Investigadora  Conicet  (Asistente  2016-
2019 y Adjunta 2019-actualidad).  IR PICT
2022-2024.  Codirectora  de  9  proyectos
(PIP, UBACyT, Convenio con Universdad de
Sheffield  y  CONICET;  GT  CLACSO).
Participación  como  investigadora  en  14
proyectos de investigación (UBACyT y PIP).
8  estancias  de  investigación  en  distintas
universidades  nacionales  y  extranjeras.
2022.  Mención  Académica  UBA.  24
capítulos en libros (la  mayor parte como
coautora),  40  artículos  en  revistas,
organización de 4 dossier. Conferencias y
paneles: 20 participaciones, expositora en
congresos y jornadas: 54, coordinadora o
comentarista: 5

EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 3 puntos Participación  en  2  UBANEX  como
investigadora.  Docente  en  carreras  de
especialización  –  postítulos  GCBA  2006-
2011  y  2013-2016.  Cursos  y  talleres  en
educación  intercultural  para  docentes,
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estudiantes  de profesorado,  personas de
las  comunidades  indígenas  y  público  en
general.  Elaboración  y  colaboración  en
materiales  de  divulgación  científica  (5
publicaciones)  y  en  el  diseño  de  varios
sitios web

DESARROLLO PROFESIONAL No posee.

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 0,5 
puntos

Editora  asociada de  la  revista  Cuadernos
de Antropología Social desde 2014
Coordinadora editorial. Revista Cuadernos
de Antropología Social, desde 2022.
Asesora en Área de Género y Diversidad,
Universidad John F. Kennedy desde 2020

TOTAL ANTECEDENTES GARCÍA PALACIOS 43,5

CECILIA GIANNI
TÍTULOS Y FORMACIÓN: 7 puntos Magister  en  Cs.  Sociales  y  Salud  FLACSO

2005
Profesora en Cs. Antropológicas UBA 1999
Licenciada en Cs. Antropológicas UBA 1998
En  curso:  Carrera  de  Especialización  en
Teoría  y  Práctica  Psicoanalítica  Centro  de
Estudios Psicoanalíticos-UNSAM.
Residencia  Educación  para  la  Salud  GCBA
2001
Cursos de posgrado del Ministerio de Salud
del  GCBA  desde  2010  y  de  formación
profesional desde 1999

DOCENCIA  EN LA  CÁTEDRA A CONCURSAR
EN LA FFYL: 15 puntos

Ayudante de primera interina con dedicación
simple 9/2006 al 5/2015
Jefa de trabajos prácticos con dedicación
simple 6/2015 en adelante

OTROS  ANTECEDENTES  EN  DOCENCIA:  4
puntos

A  cargo  de  2  seminarios  de  grado  2011  y
2012  /  Depto.  de  Ciencias  Antropológicas.
1995,  1996  y  1997:  ayudante  de  segunda  y
luego  ayudante  de  primera  con  dedicación
simple,  Cátedra Sociología  Facultad  de
Arquitectura y Urbanismo UBA.  Docente de
educación media 1994 y 1995

INVESTIGACIÓN: 8 puntos Participación  como  investigadora  en
proyecto  UBACyT  (1),  Cruz  Roja  España,
CEDES  e  IR  de  un  PICT  2007.  3  becas  de
investigación del Ministerio de Salud, 3 becas
para estudios de maestría. Premios: 3. Libro:
1  (única  autora).  Capítulos  de  libros:  3.
Artículos en revistas y actas: 11. Expositora
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en congresos y jornadas: 61.
EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 5 puntos Coordinadora del área Salud y Población del

CIDAC desde 2010 a 2015
Directora de dos proyectos UBANEX y de 1
proyecto de voluntariado
Dictado de un seminario anual de extensión
universitaria 2010
2020/2021. Asesoramiento técnico al equipo
de Coordinación del CIDAC sobre el
abordaje epidemiológico y sociosanitario de
la pandemia del Covid 19 en la comunidad
universitaria

DESARROLLO PROFESIONAL: 3 puntos Antropóloga  del  CeSAC  41  desde  2008
Investigadora  en  proyectos  CESAC  2017  –
2023.  Jefatura  a  cargo  del  CeSAC  N  º  41
desde 2022.
Consultora en temas de género y DDHH del
Ministerio de RREE
Docencia en servicios de salud desde 2000,
Actualmente  referente  docente  de  la
Residencia Interdisciplinaria  de Educación y
Promoción  de  la  Salud  (RIEPS)  y  de  la
Residencia  de  Salud  Mental  sede  Hospital
Argerich, GCBA.
Instructora y Jefa de Residentes de la RIEPS
entre 2002 y 2004
Miembro  de  la  Comisión  Directiva  de
Médicos del Mundo
2022/2023.  Miembro  de  la  Comisión
Directiva  de  la  Asociación  Civil  de
Profesionales  de  Antropología,
Comunicación, Sociología y Afines (APACSA)

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL No posee.

TOTAL ANTECEDENTES GIANNI 42

PAULA NOVOA
TÍTULOS Y FORMACIÓN: 6 puntos Licenciada en Psicología UBA 1992. 

Diplomada  en  Justicia  Juvenil  Centro  de
Formación Judicial Poder Judicial CABA (106
horas con evaluación final) 2022
Posgrado de Psicoanálisis  - Centro de Salud
Mental  A. Ameghino MCBA (300 horas. con
evaluación final) 1996.
Concurrencia  Centro  de  Salud Mental A.
Ameghino  Servicio  Infanto  Juvenil  1993-
1998.
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Maestría  en  Diseño  y  Gestión  de  Políticas  y
Programas  Sociales  FLACSO  Ciclo  2002-2003
cursos completos.
Programas y cursos de formación en clínica
de  niños,  géneros,  diversidad  sexual  y
derechos humanos desde 1993 
Título  terciario:  Técnica  Nacional  en
Recreación Ministerio de Educación 1990.

DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR 
EN LA FFYL: 20 puntos

Ayudante de primera regular con dedicación 
simple 1996 a 2018.
Jefa de trabajos prácticos interina con
dedicación simple,  noviembre  de  2018  y
continúa.

OTROS  ANTECEDENTES  EN  DOCENCIA:  2
puntos

Integrante de equipo docente: 2 seminarios
de grado 2001 y 2002 / Depto. de Ciencias
Antropológicas. Profesora de Psicología Ge-
neral, Instituto Superior de Estrategia y Ad-
ministración de Negocios 1998 - 2001

INVESTIGACIÓN: 4 puntos Participación  como  investigadora  en  1
proyecto  de  investigación  (UBACyT).
Capítulos  de  libro:  2.  Expositora  en
congresos y jornadas: 12.

EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 2 puntos Capacitación a docentes de todos los niveles
en los derechos del niño entre 2005 y 2019

DESARROLLO PROFESIONAL: 3 puntos Integrante del Centro de Acción Familiar N°
6 1993 a 1997
Coordinadora en Orientación Vocacional del
Centro de Salud Mental N° 3 1996 a 1999
Coordinadora del  programa de Operadores
Familiares  de  la  Defensoría  de  niños  y
adolescentes,  en la  Comuna en la  Comuna
14 de 2003 a 2007
Coordinadora  del  Consejo  Consultivo  de  la
misma defensoría
Coordinadora  de  la  Defensoría  de  niños  y
adolescente  de  la  Comuna  14  desde  2002
hasta 2022
Coordinación de las rotaciones en APS de los
residentes  en  Salud  Mental  entre  2013  y
2022
Coordinación  de  un  espacio  territorial  de
prácticas inclusivas para adolescentes desde
2017 a 2022

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL No posee.
TOTAL ANTECEDENTES NOVOA 37

MIGUEL ORELLANO
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TÍTULOS Y FORMACIÓN: 8 puntos Abogado  Universidad  Empresarial  Siglo  21
2020
Doctor en Salud Mental Comunitaria
Universidad de Lanús 2014 
Magister  en  Psico-inmuno-neuro-
endocrinología Universidad Favaloro 2002
Magister en Salud Pública UNRosario 2001
Residencia  de  Psicología  Hospitalaria  con
Especialidad en Salud Mental, Ministerio de
Salud de la Nación y Secretaría de Salud de
Entre Ríos. 1994
Licenciado en Psicología UBA 1989
Programas,  cursos  y  seminarios  de
especialización y formación desde 1988

DOCENCIA  EN  LA  CÁTEDRA  A  CONCURSAR
EN LA FFYL: 20 puntos 

Profesor Adjunto interino con dedicación
simple 2016 a la actualidad
Jefe  de  Trabajos  Prácticos  interinos  con
dedicación simple 2014-2016. 
Ayudante de primera regular con dedicación
simple

OTROS  ANTECEDENTES  EN  DOCENCIA:  4
puntos

Integrante de equipo docente 2 seminarios de
grado / Depto. de Ciencias Antropológicas
Ayudante de primera y luego Jefe de 
Trabajos Prácticos Cátedra Pasantía Clínica 
de la Salud Mental Facultad de Psicología 
UBA 1996-1997 y 1995-1996
Ayudante de Primera de Trabajos Prácticos 
Cátedra de Psicología Preventiva Facultad de 
Psicología UBA 1989 a 1992
Tutor a cargo Seminario Técnicas de 
Obtención y Análisis de Información Maestría 
en Salud Pública Instituto Juan Lazarte 
Universidad Nacional de Rosario 2006 y 
continúa
Profesor Titular Cátedra de Epidemiología y 
Estadística. Carrera de Psicología. Universidad
ISalud. 2020- 2021.
Profesor Adjunto Cátedra de Metodología 
de Investigación Epidemiológica y 
Comunitaria Facultad de Psicología y 
Psicopedagogía Universidad del Salvador 
2006- 2009.

INVESTIGACIÓN: 8 puntos Participación en 4 proyectos de investigación
(1 UBACyT). Becas 3. Premio en Congreso de
Salud del Municipio de Rosario. 5 capítulos de
libros,  7  artículos  de  revistas.  46  trabajos
presentados  en  congresos  y  jornadas,  11

6



trabajos publicados en actas de congresos
EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA No posee.
DESARROLLO PROFESIONAL: 3 puntos Dos trabajos de asistencia técnica al gobierno

de Honduras sobre niñez abusada y víctimas
de violencia doméstica 2005 y 2006
2009  Tutor  de  becarios  del  área  del
Epidemiología y Salud del MSAL
Asesor de la Dir. de Asistencia a la Víctima del
Delito  y Violencia Familiar  del  Ministerio  de
Justicia de la Pcia. de Córdoba 2009
Profesional  del  Ministerio  Público  de  la
Defensa (2015 a 2022) y de la Secretaría de
DDHH (2007 a 2014) Poder Judicial CABA

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL No posee.
TOTAL ANTECEDENTES ORELLANO 43

DOLORES PEREZ DE SAN JULIAN
TÍTULOS Y FORMACIÓN: 7,5 puntos Doctora de la UBA área Antropología 2021

Profesora en Ciencias Antropológicas 2012
DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR 
EN LA FFYL: 10 puntos

Ayudante  de  Primera  interina  con
dedicación  semiexclusiva  29/6/2021  y
continúa 
Ayudante de Primera Interina con
dedicación simple  11/08/2015  hasta
29/6/2021

OTROS  ANTECEDENTES  EN  DOCENCIA:  2
puntos

A cargo de 1 seminario de grado 2021 / Dep-
to. de Ciencias Antropológicas. Tutora semi-
nario de posgrado Red CLACSO de Posgrados
en Ciencias Sociales 2021.

INVESTIGACIÓN: 10 puntos Participación en 7 proyectos de investigación
(UBACyT  y  PICT).  Integrante  de  Grupo
Responsable  de  2  PICT.  2  becas  de
doctorado, 1 subsidio para estancia de corta
duración, 2 estancias de investigación (París
y Tilcara). 3 capítulos de libro, 10 artículos de
revistas,  coordinadora  de  1  dossier.  14
ponencias  y  8  publicadas  en  actas,
coordinadora o comentarista: 10

DESARROLLO PROFESIONAL No posee.
EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 1,5 puntos Actividades  de  formación  docente  y  de

educación  para  jóvenes  desde  la  Sec.  de
DDHH del Municipio de Morón entre 2010 y
2013
Elaboración  de  materiales  de  divulgación
referidos a temáticas de la memoria y DDHH
a partir de la última dictadura militar en el
país (10 trabajos)
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RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 0.5 
puntos

Responsable de Comunicación Institucional 
del Instituto de Geografía FFyL, desde 
1/5/2021 hasta 1/2/2023 (JTP simple)

TOTAL ANTECEDENTES PÉREZ DE SAN JULIÁN 31,50

CATALINA TREBISACCE
TÍTULOS Y FORMACIÓN: 7,5 puntos Doctora UBA Area Antropología 2014.

Profesora  Ciencias  Antropológicas  UBA,
2005.

DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR 
EN LA FFYL: 10 puntos 

Ayudante  de  Primera Interina  con
dedicación s e m i e x c l u s i v a  d e s d e
1 2/2020
Ayudante  de  Primera Interina  con
dedicación Simple  11/08/2015  hasta
12/2020

OTROS  ANTECEDENTES  EN  DOCENCIA:  10
puntos

A cargo de 1 seminario de grado / Depto.
de  Ciencias  Antropológicas.  21  cursos  y
seminarios  de  posgrado  en  UBA,
Universidades de Rosario, Lanús, José C Paz,
Tres de Febrero y San Martín desde 2014
Profesora Titular  "Género, política y
sociedad" Universidad  Torcuato Di Tella
8/2018 y continúa.
Ayudante de Primera Interina Introducción
al Pensamiento Científico CBC UBA 9/2014 y
continúa. 
Profesora Titular  Licenciatura de
Tratamiento Penitenciario  Universidad
Nacional  de  Lomas  de  Zamora  8/2015-
12/2015 y 3/2015-6/2017.
Docencia  en  nivel  terciario  2004-2005.
Docencia de nivel medio 2006 a 2009 y 2014

INVESTIGACIÓN: 12 puntos Investigadora  asistente  CIC  CONICET desde
2022.  Participación  en  12  proyectos  de
investigación,  dirección y co-dirección de 2
proyectos (PRIG), 3 becas (2 doctorales y 1
posdoctoral).  2  libros  (como  co-
compiladora),  17  capítulos  de  libros,  23
artículos en revistas, 4 reseñas de libros. 11
participaciones  como  conferencista  o
panelista, 14 ponencias publicadas en actas,
41  trabajos  presentados  en  congresos,
coordinadora o comentarista: 23

EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 3 puntos Docente en tres diplomaturas de extensión
referidas al feminismo y los movimientos de
mujeres (2016 al 2019)

DESARROLLO PROFESIONAL: 1,5 puntos Asesora de contenidos del canal Encuentro
8



2019  a  2022.  2022:  consultora  externa  un
proyecto  del  CELS.  Docente  de  cursos  del
CELS

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 0.5 
puntos

Representante por el claustro de graduados
en el Instituto de Estudios de Género 2015 –
2017

TOTAL ANTECEDENTES TREBISACCE 44,50

CECILIA VARELA
TÍTULOS Y FORMACIÓN: 8 puntos  Doctora de la UBA Area Antropología 2009

Licenciada en Ciencias Antropológicas UBA
2003
Profesora en  Ciencias Antropológicas  UBA
2001.

DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR
EN LA FFYL: 15 puntos

Profesora  adjunta  interina  diciembre  2020
hasta la actualidad
Jefa  de trabajos  prácticos interina  con
dedicación simple, 07/2015 a 12/2020
Ayudante de Primera interina con dedicación
simple, 9/2006 hasta 6/ 2015

OTROS ANTECEDENTES EN DOCENCIA: 10
puntos

 Jefa  de  Trabajos  prácticos  interina  con
dedicación simple, Antropología Sistemática I,
12/2018 y sigue.
Ayudante de primera regular con dedicación
simple, Antropología Sistemática 12/ 2011 al
12/2018.
Ayudante de primera interina con dedicación
simple,  Antropología  Sistemática  04/2003  al
12/2011
A cargo de Seminarios de grado del Depto. de
Ciencias Antropológicas 2018, 2017, 2010.
22 cursos de posgrado en UBA y Universidades
de Lanús, Mar del Plata, San Martin, Rosario
desde 2010
Profesora adjunta Licenciatura  en Seguridad  

Ciudadana  Universidad  Nacional  de
Lanús  03/2007 a 06/2010
Otros  cargos en docencia en nivel superior
no universitario:  2002,  2003,  2015,  2021,
2022. Docencia en el nivel medio: 2003-2004

INVESTIGACIÓN: 12 puntos Investigadora  Adjunta  CIC  Conicet  (desde
2015) – Asistente (2011-2015).  Directora de 6
UBACyT,  PICT  y  PRI.  Participación  en  3
proyectos de investigación (UBACyT,  PICT),  3
becas  (doctoral,  posdoctoral,  de  residencia
España).  2  menciones  especiales  (AMMAR  y
Jornadas de Antropología Jurídica). 1 libro (co-
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compiladora),  18  capítulos  de  libro,  25
artículos en revistas. 15 participaciones como
conferencista  o  panelista,  62  trabajos
presentados en congresos

EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 4 puntos Responsable  de  proyecto  de  extensión
universitaria  “Grupos  de  estudio  e
investigación en memoria, política y violencia”
2007 a 2009
Actividades de capacitación para la Defensoría
General de la Nación (2022)

DESARROLLO PROFESIONAL: 2 puntos Cuatro  trabajos  de  asesoramiento  científico
técnico,  para  Red  TraSex  –  AMMAR  (2014),
para  Amnistía  Internacional  (2016),  para  la
OPS (2022), y para Ministerio de Seguridad de
la Nación (2021 a 2022) 
Coordinadora  del  Convenio  de  asistencia
técnica  AMMAR/CONICET  “Proyecto
diagnóstico sobre la situación habitacional de
las  trabajadoras  sexuales  en  la  zona  de
Constitución  en  el  contexto  de  la  pandemia
covid-19”, 2021.
Participación como expositora en actividades 
de divulgación

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 2 
puntos 

Representante  por  el  claustro  de  graduados
en  la  junta  Departamental  de  Cs.
Antropológicas 2006 a 2008
Consejera  por  el  claustro  de  graduados  del
Consejo Directivo de FFyL 2010 a 2012

TOTAL ANTECEDENTES VARELA 53

-----ENTREVISTA  (hasta 6 PUNTOS) --------------------------------------------------------
En todos los casos las entrevistas a lxs postulantes se organizaron siguiendo los puntos 
establecidos en el artículo 41 del Reglamento vigente, entre ellos, su visión sobre los 
principales campos de estudio que comprende la materia, la inserción de la misma en el 
plan de estudios de la carrera, sus antecedentes y plan de trabajo para el dictado de las 
comisiones de trabajos prácticos, sus criterios para la administración de la cátedra y las 
orientaciones pedagógicas y didácticas que sugiere. 

MARIANA GARCÍA PALACIOS: 5 puntos
La postulante se explaya sobre los distintos temas en forma adecuada. Ante la consulta del
jurado sobre la modalidad de evaluación, explica en qué consiste el trabajo integrador final,
y cómo ha variado la elección de los temas desde la opción por parte de lxs estudiantes
hasta las propuestas de temas marco por parte la cátedra. También describe el trabajo de
parejas pedagógicas. Reseña su trayectoria en el equipo docente desde 2008 y luego hace
mención a  distintos  avatares  en el  recorrido de la  cátedra que a  su juicio  incidieron e
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inciden  en  la  modalidad  de  trabajo  colectivo  Propone  promover  una  lectura  de  los
materiales empíricos de autores como Freud para que los estudiantes puedan reconocer
cómo se produce conocimiento psi a partir del análisis de materiales concretos y destaca las
maneras en que en los escritos psicoanalíticos se articulan la clínica y la investigación. 

MARÍA CECILIA GIANNI: 5 puntos
La  postulante  inicia  la  entrevista  con  una  serie  de  consideraciones  sobre  aquello  que
distingue al sujeto de la subjetividad, que asocia con la relación entre síntomas y cuestiones
históricas y sociales contingentes. Aborda las preguntas comunes como una oportunidad
para pensar la praxis en el campo de la salud y hace referencia a su trabajo en el equipo de
salud mental comunitaria de un centro de atención primaria. Señala que actualmente la
materia es de orientación psicoanalítica y que, desde su perspectiva, es necesario pensar la
cuestión interdisciplinar para mejorar la articulación entre los saberes psi y las matrices de
pensamiento de las ciencias sociales. En cuanto a las formas de evaluación señala el trabajo
final integrador y da ejemplos de los temas y señala cómo algunas de las nociones que se
abordan en el programa -instituyente, autonomía, lazo social- pueden echar luz sobre las
problemáticas de género o el uso inclusivo del lenguaje. Comenta que en los prácticos suele
apelar a materiales como viñetas, sueños, películas.

PAULA NOVOA: 6 puntos
La postulante responde a las preguntas de manera fundamentada,  reflexiva y clara y se
explaya  sobre  el  abordaje  de  la  metapsicología  freudiana,  sus  usos  en  el  campo  del
quehacer  de las  ciencias  sociales  y más específicamente de la  antropología.  Efectúa un
señalamiento  pertinente  acerca  de  la  diferencia  entre  leer  y  estudiar  conceptos  como
represión o inconsciente y poder apropiarse y  trabajar con ellos de modo articulado. Hace
referencia a la organización de la materia mediante un repaso de los avatares de la misma.
Describe  y  pondera  el  trabajo  mediante  parejas  pedagógicas  en  los  prácticos  y  hace
referencia  a  la  actual  propuesta  de desdoblamiento  de la  cátedra  como una estrategia
sumamente adecuada para ofrecer a lxs estudiantes mayores posibilidades de cursada y así
colaborar en evitar el desgranamiento. Frente a la pregunta del jurado por los límites del
psicoanálisis señala la importancia de profundizar el abordaje de las dimensiones sociales.
Con respecto a cómo trabaja el trabajo final integrador, señala  que su objetivo es que
puedan construir una pregunta acotada con una experiencia breve de campo pero que es
necesario repensar el conjunto de la propuesta a la luz de las modificaciones de contenido
del programa y las nuevas modalidades de organización de la materia. 

MIGUEL ORELLANO: 4 puntos
El postulante ubica la materia en el plan de estudios y destaca la importancia de ciertos
autores  para  comprender  las  relaciones  entre  teoría  social  y  psicoanálisis   Sobre  la
organización de la materia hace referencia a tres espacios de cátedra: Teóricos, Prácticos y
Coloquio, que es la tercera nota que habilita la promoción. Ante el pedido de aclaración del
jurado,  refiere  con algunas  vacilaciones  a  un  espacio  interseccional  de  seguimiento  de
estudiantes descripto en su plan de trabajo. Valoró la instancia del trabajo integrador final
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en la evaluación. Con respecto a la pregunta acerca de qué aporta la materia, sostiene que
la materia  estimula que los estudiantes se hagan preguntas  nuevas y adviertan que las
conductas  humanas,  los  fenómenos  sociales  tienen  una  dimensión  psicológica  que  un
estudiante de antropología no puede desconocer. Respecto de los contenidos actuales y
con vistas al cambio de plan de estudio señala  que no debería haber un cambio sustantivo
en la orientación de los contenidos pero sí una actualización.

DOLORES PÉREZ DE SAN JULIÁN: 5 puntos
La postulante responde a los temas de la entrevista en forma adecuada. Expone el lugar de
la materia en el plan de la carrera, caracteriza a lxs cursantes, resume los contenidos de las
clases  teóricas  y   presenta  los  tópicos  principales  de  las  clases  prácticas  así  como  la
metodología del trabajo con lxs estudiantes. Da cuenta de su inserción y trayectoria en la
materia y refiere a su trabajo en la organización y seguimiento del aula virtual. Tambiièn
señala las maneras en que los contenidos de la asignatura pueden ser reapropiados en la
práctica  de  la  investigación  antropológica.  Explica  la  dinámica  de  trabajo  en  las  clases
prácticas y el trabajo para la elaboración del escrito integrador. Señala sobre el final las
articulaciones con su propia línea de investigación sobre memorias sociales. 

CATALINA TREBISACCE: 6 puntos
La postulante responde con solvencia a las preguntas y aporta su perspectiva acerca de los
contenidos de la materia y el lugar que ocupa en el plan de estudios. Señala que la obra de
Freud tiene valor  epistemológico más allá  del  psicoanálisis  porque va  mostrando cómo
construye sus categorías en relación con la práctica clínica y comenta y describe cómo a
partir  de  los  textos  se  propone  ese  proceso de  vigilancia  epistemológica  en  las  clases.
Señala la necesidad de promover la relación con materias como Antropología Sistemática I y
los estudios de parentesco y con Antropología Sistemática III en relación con los abordajes
de lo simbólico. Propone trabajar más el enlace entre teoría antropológica y psicoanálisis y
pensar los denominadores comunes y las diferencias entre la práctica antropológica y la
práctica psicoanalítica. 

CECILIA VARELA: 6 puntos
La  postulante  presenta  los  temas  de la  entrevista  mostrando una consistente  reflexión
sobre  cada  uno  de  ellos.  Desarrolla  y  contextualiza  críticamente  los  contenidos  del
programa actual. Presenta al jurado una propuesta de programa que dictará en el segundo
cuatrimestre del año cuando esté a cargo del dictado del curso. Destaca que los contenidos
no  se  pueden  cambiar  abruptamente  y  que  es  necesario  desarrollar  una  transición
modulada.  Propone  retomar  y  profundizar  las  relaciones  entre  teoría  antropológica  y
psicoanálisis y su contexto de surgimiento y hace hincapié en la necesidad del diálogo con
otras  materias  de  la  carrera.  Destaca  la  vinculación  con  Metodología  y  Técnicas  de  la
Investigación de Campo y con Antropología Sistemática III. Consultada sobre su valoración
del  trabajo  integrador  como  instancia  final  de  evaluación,  plantea  la  necesidad  de  re-
evaluar el sentido y las modalidades de implementación de esta instancia. Sugiere en este
marco reponer tres instancias de evaluación, con la forma tradicional.  
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-----PRUEBA  ORAL  DE  TRABAJOS  PRÁCTICOS  Y  PLAN  DE  CLASE  (hasta  24
PUNTOS) -------------------------------------------------------------------------------------------

MARIANA GARCÍA PALACIOS: 18 puntos
La postulante hace entrega al jurado de la planificación de la clase práctica con un esquema 
de la presentación. Tema: Nociones básicas del psicoanálisis: Pulsión y sexualidad. Debates 
en torno deestas categorías para el análisis de problemáticas sociales contemporáneas. 
Primera parte.  Al inicio propone una actividad práctica disparadora. Hace uso del pizarrón 
para mostrar correlaciones entre lo ya visto en prácticos y la bibliografía de apoyo de 
teóricos. Después de una mención a los abordajes antropológicos en la teorización 
freudiana, desarrolla algunos conceptos clave de Freud sobre la sexualidad infantil, con 
referencias a Foucault y Rubin, cuando despliega la idea de núcleos de sentido de la época -
por ej., la condena a la masturbación- que quedaron en el sentido común de la sociedad. La 
clase giró en torno de cuestiones y conceptos del psicoanálisis con breves comentarios 
sobre los modos de apropiación de ese saber por la antropología. El jurado pregunta por 
sus temas de investigación, niñez indígena, y por la relación con el tema elegido para la 
clase. Si bien la clase se realizó en tiempo y forma y fue adecuada en su desarrollo fue 
comparativamente breve: 28 minutos.

CECILIA GIANNI: 18 puntos
La postulante hace entrega de un documento que incluye plan de clase con tema, objetivos
y presentación. Tema: Nociones básicas del psicoanálisis: Pulsión y sexualidad. Debates en
torno de estas categorías para el análisis de problemáticas sociales contemporáneas.
La clase se inicia  mediante  unas  breves consideraciones  sobre el  recorte  del  tema y  la
presentación de los objetivos. En los objetivos de la clase se propone mostrar la articulación
entre el psicoanálisis y la teoría social, la producción de subjetividades y la construcción de
lazo social. En el desarrollo de la clase realiza distinciones entre instinto, pulsión y deseo.
También establece conexiones de sentido sobre la categoría de sexualidad y hace énfasis en
la desnaturalización de la sexualidad que propone el psicoanálisis. Finalmente menciona las
posibilidades  de  la  temática  en  relación  con  el  surgimiento  de  nuevas  subjetividades
sociales. Apela en el cierre a la presentación de un video con el testimonio de una paciente
de Lacan que resulta pertinente para ilustrar las intervenciones analíticas sobre el trauma. 

PAULA NOVOA: 24 puntos
La  postulante  hace  entrega   de  un  documento  que  incluye  plan  de  clase  con  tema,
contenidos  y  recorrido.  También  agrega  una  propuesta  de  actividad  con  consignas,
acompañada  de  viñetas.  El  tema  elegido  es:  Las  cinco  conferencias  de  Freud  desde  la
perspectiva del interés  de la teorización social informada y concernida por el psicoanálisis.
Perspectivas,  articulaciones  posibles  y  revisiones  críticas.  Al  comienzo  establece  con
claridad   los  conceptos   que  va  a  trabajar  y  establece  algunas  articulaciones  teóricas
fundamentales entre los mismos.  Brinda ejemplos concretos  tomados de los sueños de
Freud  discutiendo  la  noción  de  histeria  en  el  marco  de  los  debates  entre  posiciones
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organicistas  y la postura de Freud respecto del trauma propiamente psíquico.  Hace uso del
pizarrón  mediante  la  elaboración  dialogada  de  una  línea  de  tiempo  para  marcar  el
surgimiento de estos debates y ubicar  momentos clave en la trayectoria de la obra de
Freud. Esta línea de tiempo le permite actualizar el contexto histórico en el que se inscriben
los debates.  Permanentemente retoma en el  pizarrón los conceptos relevantes y los va
relacionando entre  sí  en una clase  muy dinámica.  En un  segundo momento procede a
vincular el psicoanálisis de Freud con la teoría social y lo hace de modo consistente  a través
de apoyos en la perspectiva de Elliot. Al finalizar repone la actividad a desarrollar. Cabe
destacar que la exposición fue clara, didáctica, con lenguaje accesible sin desmedro de la
densidad teórica de los conceptos utilizados.

MIGUEL ORELLANO: 16 puntos
Al inicio de la clase, el postulante señala que va a trabajar la relación entre sujeto psíquico y
sujeto social.  Cabe señalar que se trata de una temática que no se encuentra entre los
temas  propuestos  por  el  jurado.  Antes  de  comenzar  presenta  un  documento  con  la
estructura de la exposición “Psicoanálisis y Teoría social. Sujeto psíquico y producción de
subjetividad”.  El  mismo  presenta  formato  de  artículo  y  pueden  identificarse  allí  los
momentos del desarrollo de la clase. Este documento presenta un desarrollo extenso con
una bibliografía profusa y una guía de preguntas, sin embargo, no contiene los objetivos de
la clase.  El  postulante  menciona  la  visualización  de  dos  films.  En la  clase  despliega  los
conceptos de Freud en el marco de una interesante caracterización de la metapsicología
freudiana como disciplina, como método y como especulación teórica para luego señalar
que el ello y lo inconsciente son categorías que pueden servir para pensar el puente con
Castoriadis. Refiere a la institución de lo social y muestra al jurado un gráfico en papel que
no copia en el pizarrón, con ideas de Castoriadis sobre la imaginación y sobre la institución
de lo social. La segunda parte de la clase muestra un carácter más conjetural. El talante
general  de  la  clase  es  el  de  una clase  teórica,  expositiva.  La  clase  se  extendió  por  55
minutos, más allá del tiempo dispuesto en el Reglamento.

DOLORES PÉREZ DE SAN JULIÁN: 18 puntos 
La postulante hace entrega  de un documento que incluye un Plan de clase breve con un
desarrollo  en  tres  momentos  y  una  actividad.  El  tema  elegido  es:  Sigmund  Freud,  el
surgimiento del pensamiento psicoanalítico y su articulación con la teoría social.  Ubica y
contextualiza la clase en relación con el programa de la materia. Señala  que se trata de una
clase puente entre unidades o temas desde lo psi hacia las apropiaciones del psicoanálisis
desde la teoría social y presenta la perspectiva de Castoriadis como un camino entre otros
posibles.  Apela  a  dos  frases,  una  de  Elliot  y  una  de  Castoriadis  como  recurso  para
preguntarse cómo se enlaza la psiquis y lo social desde una perspectiva atenta a lo social
para después retomar la teorización del inconsciente en Freud porque ahí hacen pie ambos
autores. Recupera contenidos ya vistos y los repone en este contexto. 

CATALINA TREBISACCE: 24 puntos
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La postulante entrega al jurado una propuesta de clase con contenidos, objetivos, dinámica,
lecturas obligatorias,  de apoyo y  sugeridas.  Entrega también guías de lectura.  Antes de
comenzar  explica  la  estructura  y   organización  de  la  clase  y  repone  lo  trabajado  con
anterioridad. Realiza un comentario muy pertinente acerca del interés para el campo de las
ciencias  sociales  y  de  la  importancia  de  estudiar  la  sexualidad  en  diálogo  con  las
perspectivas del mundo psi y en especial con el psicoanálisis. El tema escogido es: Nociones
básicas del psicoanálisis: Pulsión y sexualidad. Debates en torno de estas categorías para el
análisis  de problemáticas  sociales  contemporáneas.  La  clase  se  organiza  a   partir  de  la
comparación con la sexología o las llamadas ciencias sexuales y el psicoanálisis. Argumenta
que el mismo rescata la palabra de las pacientes con múltiples referencias y comentarios
sobre el  contexto  histórico y  teórico como,  por  ejemplo,  que  el  psicoanálisis  se  ocupó
básicamente de mujeres de alta sociedad y no de los “pobres y delincuentes”. Pondera el
carácter  no  normativo ni  patologizante  de la teoría de la sexualidad freudiana.  En ese
sentido, repone aspectos sustantivos de la controversia constante con la sexología. Sobre el
final señala los usos que se dieron a las categorías freudianas en el contexto de las luchas
del movimiento feminista de las décadas del 60 y 70, particularmente en Estados Unidos, y
da cuenta del sesgo hetero-normativo que asumieron estas conceptualizaciones.  La clase
se desarrolla acorde al plan anunciado y con pertinentes referencias a la bibliografía. En el
derrotero de la  clase  lleva a cabo articulaciones consistentes  entre la  teorización de la
pulsión y la de la libido de manera muy clara y convocante.

CECILIA VARELA: 24 puntos
La postulante escoge el tema: La psicología como campo. El lugar de la teoría del trauma en
la constitución del campo psicoanalítico. Los usos de la teoría del trauma desde el análisis
antropológico. Entrega al jurado un documento que desarrolla la secuencia de los conteni-
dos, los objetivos, la dinámica de la clase propuesta y la lista de lecturas obligatorias, de
apoyo y sugeridas como así también una imagen que será tratada conjuntamente con los
conceptos desplegados. Antes de comenzar explica la estructura y  organización de la clase
y repone algunos aspectos centrales de lo trabajado en clases anteriores. A continuación fo-
caliza el tema escogido y justifica cómo la clase hará hincapié en el desarrollo de los concep-
tos de trauma y síntoma, sus rupturas epistemológicas en el pasaje del período pre-analíti-
co al período analítico y las eventuales incidencias y usos de este trayecto freudiano en el
análisis antropológico. La exposición de la clase es clara, precisa y, apoyándose en el uso del
pizarrón, muestra un dominio muy reflexivo de las categorías propuestas  como así también
distintas  articulaciones  teórico-metodológicas  que  facilitan  la  comprensión  histórica  del
tema. También realiza pertinentes sugerencias acerca de la potencia de las categorías de
trauma y síntoma mediante consideraciones acerca de los modos en que pueden nutrir el
campo de la investigación social. Para ello recupera sus propias investigaciones en el campo
de la antropología jurídica y ejemplifica con solvencia los problemas que supone el uso del
concepto de trauma en los juicios por abuso.

-----PLAN DE TRABAJO Y COORDINACIÓN (hasta 10 puntos) ------------------------
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El jurado evalúa los planes de trabajo y coordinación presentados por lxs postulantes y
acuerda otorgar a todos ellos el puntaje total, esto es, 10 puntos.

CUADRO  SÍNTESIS  DE  PUNTAJES  INCORPORANDO  CLÁUSULA  TRANSITORIA  SEGÚN
ARTÍCULOS 82 Y 84
Nombre Anteced. Entrevistas Prueba

oral y plan
de trabajo

TOTAL Cláusula
transitoria

PUNTAJE
FINAL

Mariana
García
Palacios

43,5 5 28 76,5 -- 76,5

Cecilia
Gianni

42 5 28 75 18 93

Paula
Novoa

37 6 34 77 12 89

Miguel
Orellano

43 4 26 73 18 91

Dolores
Pérez  de
San Julián

31,50 5 28 64.50 -- 64,50

Catalina
Trebisacce

44,50 6 34 84,50 -- 84,50

Cecilia
Varela

53 6 34 93 18 111

-----AYUDANTES DE PRIMERA ----------------------------------------------------------------

-----ANTECEDENTES (hasta 50 puntos): ----------------------------------------------------

MARIANA GARCÍA PALACIOS
TÍTULOS Y FORMACIÓN: hasta 7 7
DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR EN LA FFYL: 8,5
OTROS ANTECEDENTES EN DOCENCIA: 8
 INVESTIGACIÓN: hasta 10 puntos 10
EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 2,5
DESARROLLO PROFESIONAL -
Responsabilidad Institucional (en educación superior) 0,5
TOTAL ANTECEDENTES GARCÍA PALACIOS 36,50

CECILIA GIANNI
TÍTULOS Y FORMACIÓN 6,5
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DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR EN LA FFYL: 13
OTROS ANTECEDENTES EN DOCENCIA: 3,5
INVESTIGACIÓN: 7
EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 4
DESARROLLO PROFESIONAL: 2
RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL -
TOTAL ANTECEDENTES GIANNI 36

DOLORES PEREZ DE SAN JULIAN
TÍTULOS Y FORMACIÓN: 7
DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR EN LA FFYL: 8,50
OTROS ANTECEDENTES EN DOCENCIA: 2
INVESTIGACIÓN: 8.50
EXTENSIÓN Y TTRANSFERENCIA: 1,50
DESARROLLO PROFESIONAL: -
RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 0,50
TOTAL ANTECEDENTES PÉREZ DE SAN JULIÁN 28

CATALINA TREBISACCE
TÍTULOS Y FORMACIÓN 7
DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR EN LA FFYL: 8,50
OTROS ANTECEDENTES EN DOCENCIA: 8
INVESTIGACIÓN 10
EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA 2,50
DESARROLLO PROFESIONAL: 1
RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 0.50
TOTAL ANTECEDENTES TREBISACCE 37,50

CECILIA VARELA
TÍTULOS Y FORMACIÓN:  7
DOCENCIA EN LA CÁTEDRA A CONCURSAR EN LA FFYL: 13
OTROS ANTECEDENTES EN DOCENCIA: 8
INVESTIGACIÓN: 10
EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA: 3,50
DESARROLLO PROFESIONAL: 1,5
RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: 2
TOTAL ANTECEDENTES VARELA 45

-----ENTREVISTA (hasta 10 puntos) ---------------------------------------------------------
Mariana García Palacios: 8,50  puntos
Cecilia Gianni: 8,50 puntos
Dolores Pérez de San Julián: 8,50 puntos
Catalina Trebisacce: 10 puntos
Cecilia Varela: 10 puntos
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-----PRUEBA  ORAL  DE  TRABAJOS  PRÁCTICOS  Y  PLAN  DE  CLASE  (hasta  40
puntos) ---------------------------------------------------------------------------------------------
Mariana García Palacios: 30 puntos
Cecilia Gianni: 30 puntos
Dolores Pérez de San Julián
Catalina Trebisacce: 40 puntos
Cecilia Varela: 40 puntos

Nombre Anteced. Entrevistas Prueba
oral 

TOTAL Cláusula
transitoria

PUNTAJE
FINAL

Mariana
García
Palacios

36,50 8,50 30 75 22,50 97,50

Cecilia
Gianni

36 8,50 30 74,50 22,50 97

Dolores
Pérez  de
San Julián

28 8,50 30 66,50 15 81,50

Catalina
Trebisacce

37,50 10 40 87,50 15 102,50

Cecilia
Varela

45 10 40 95 22,50 117,50

-----Por  todo  lo  expuesto,  este  Jurado  establece  el  siguiente  orden  de  mérito  para  los
diferentes cargos: -------------------------------------------------------------------------------------------------
Para los dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación parcial:
1) Cecilia Varela
2) Cecilia Gianni
3) Miguel Orellano
4) Paula Novoa
5) Catalina Trebisacce
6) Mariana Garcías Palacios
7) Dolores Pérez de San Julián

Para los cuatro cargos de Ayudante de Primera con dedicación parcial:
1) Cecilia Varela
2) Catalina Trebisacce
3) Mariana García Palacios
4) Cecilia Gianni
5) Dolores Pérez de San Julián
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------Este Jurado, por unanimidad, propone designar a CECILIA VARELA y CECILIA GIANNI
como Jefes de Trabajos Prácticos Regular con dedicación parcial, y a CATALINA TREBISACCE,
MARIANA GARCÍA PALACIOS Y DOLORES PÉREZ DE SAN JULIÁN como Ayudantes de Primera
Regular con dedicación parcial de la materia PSICOLOGÍA GENERAL, del Departamento de
Ciencias Antropológicas. -----------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo,  por  unanimidad,  en vista  de calidad  de las  trayectorias  y  desempeños de la
totalidad de lxs  postulantes,  recomienda la designación de  MIGUEL ORELLANO,  PAULA
NOVOA,  CATALINA TREBISACCE,  MARIANA GARCÍA PALACIOS Y DOLORES PÉREZ DE SAN
JULIÁN como Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación parcial. -------------------------------------
------Con lo que finaliza este acto a las 18:20 hs. del día 22 de marzo de 2023. -------------------
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